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Registro de Contratos de Interconexión, conforme al Artículo 45º del Reglamento de
Interconexión;

En aplicación de las atribuciones que corresponden a esta Gerencia General en virtud
de lo establecido en el Artículo 49° del Reglamento de Interconexión;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Acuerdo de Interconexión- ”Acuerdo comercial de terminación
de tráfico”- suscrito entre las empresas AT&T Perú S.A. y Convergia Perú S.A. con fecha
11 de setiembre de 2002, mediante el cual se establece la interconexión de la red del
servicio de telefonía fija local de AT&T Perú S.A. con la red del servicio portador de larga
distancia nacional e internacional de Convergia Perú S.A., utilizando el servicio de
transporte conmutado local provisto por la empresa Telefónica del Perú S.A.A.; de
conformidad y en los términos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo 2°.- Los términos del Acuerdo de Interconexión que se aprueba mediante la
presente Resolución se ejecutarán sujetándose a los principios de neutralidad, no
discriminación e igualdad de acceso, así como a las disposiciones en materia de
interconexión que son aprobadas por OSIPTEL.

Artículo 3°.- La presente Resolución deberá ser notificada a las partes que suscriben
el acuerdo de interconexión, Convergia Perú S.A. y AT&T Perú S.A., y a Telefónica del
Perú S.A.A. por ser la empresa operadora que prestará el servicio de transporte
conmutado local.

Artículo 4°.- Disponer que el Acuerdo de Interconexión a que hace referencia el
Artículo 1º de la presente Resolución, se incluya, en su integridad, en el Registro de
Contratos de Interconexión de OSIPTEL, el mismo que será de acceso público.

Artículo 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su
notificación a las empresas concesionarias que suscriben el acuerdo de interconexión, y
será publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LILIANA RUIZ V. DE ALONSO
Gerente General


